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ACUERDO DE CONCETO NA 087/5.0. N'ALfl2O-MPTYCM.

Huanc$anba, 16 de Junio del 2020.

VISTO;
En Sesión Ordinaria de Concejo No 09-2020-MPH/CM de fecha '15 de Junio del 2020, el

lnforme Legal N" 355-2020-MPH-Gtu-ABG-ADJ-MEPG, de fecha l1 de Junio del 2020, lnforme N' 045-

2020-MPHORT, de fecha 08 de Junio del 2020, sobre APROBAR la Orderanza unicipal que "Pronoga
los Plazos de Vencimiento de Pago del lmpuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2020", y

COilSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191" de la Consütución Politica del Peú, las

Mun¡cipalidades son órganos de Gobiemo Local, que lienen autonomia Política, Económica y Admin¡strat¡va

en los asuntos de su competencia;

Que, el artjculo 40' de la Ley 0rgánica de Municipalidades Ley N' 27972, señala que las

Ordenanzas Municipales, en materia de su competenc¡a son normas de carácter general de mayor jerarquia

en la estruclura normaliva Municipal, por medio de las cuales se aprueba la organ2ación ¡ntema, la

regulación y superuisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad üene competencia

normatva. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen, o exoneran los aóitrios, tasas, licencias,

derechos y contribuciones, dentm de los limites establecidos por Ley;

Que, mediante lnforme N' 045 - 2020.MPHORT, la Jefa de la Oñc¡na de Renias y

ribubción, informa que con las diferenbs nomas emilidas por el Ejecutivo, por el tema de la PANDEMIA

- '19, es n€cesario tomar med¡das para no afecbr los derechos de los contribuyent€s y accedan a los

. tf/*lagos ¿e sus obligac¡ones tribubrias, y bn¡endo en cuenta la situación que estamos atrrvesando, y propone

nllgí la prormga delcronograma de pago del impuesto predial, sagún slsigui€nte detalle:
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Que, mediante el articulo 15 del texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado

por decreto Supremo N' 0156-2004, se establecen los plazos para la cancelac¡ón del impuesto predial al

lontado hasta el último dia hábil del mes de febrero de cada año y en forma fraccionada, hasla en cuabo

cuotas trimestrales,

Que, asimismo el Articulo '194" de la Constituc¡ón Políüca del Peú, modificada por la Ley de reforma

---A* Consütucional N' 28607, establece que las Municipalidades Proünciales y D¡stritales son Órganos de

"_.*yR\ gobiemo locat, con autonom¡a política, económica y administrativa en los asunbs de su compebncia,

i( FI )-Ét eue, mediante et tntorme Legal N'355-2020-MPH€AJ-ABGADJ{,IEPG, ds fecha 11 de Junio

\.Fil""2 2020, la Gerencia de Asesoía Juídica opina:'"f-r9z . eue se apruebe en sesión de concelo la Ordenanza Municipal pronogando segÚn el

conogñ¡ma popuesto por la Oficina de Rentas y Tributación'

eue, el Arüculo 39" de la Ley N 27972 - Ley orgán¡ca de Municipalidades, referido a las normas

municipales éstablece: "Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobiemo med¡ante la aprobaciÓn
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de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos concem¡entes a su organización intema, los
resuelven a través de resoluc¡ones de concejo,

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria N" 09-2020, de fecha 15 de Junio del 2020, se debatió sobre la
propuesta de ordenanza Municipal, presentada por la Gecncia de AsesorÍa Jurídica, los señores Regidores
amparándose en lo que establece la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N 27972, se somete a votación
aproMndose por UiIANI IDAD;

Que, contando con las visaciones correspondientes de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y eslando a

las consideraciones expueslas, y en uso a las atribuciones conferidas en el inciso 4) del articulo 20', articulo
40'y articulo 41'de la Ley Oqánica de Municipalidades N' 27972; y con la dispensa del trámite de
aprobación y lectura del Acta, aprobó lo siguiente:

ACUERDA:

ART|CULo PRIilERO: APRoBAR, la Ordenanza Municipal 'QUE PRoRROGA LOS PLAZoS DE

VEt{ClltllEl'lTO DE PAGo DEL IilPUESÍO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2020", según el siguiente
detalle:

ART|CULO SEGUNoo: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Ordenanza a la Gerencia de

Administración y a la ofic¡na de Rentas y Tributac¡ón.

ART|CULo TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Admin¡strac¡ón, la Publicación de la

Municipal, en un diario de mayor circulación de la Región.

ART|CULO CUARTO EI{CARGAR, a la Secretaria General, la notificac¡ón del presente Acuerdo a

las 0ficinas competentes de esta Municipalidad Provincial.
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Regístrese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese.


